
Señora. 

Juez Promiscuo Municipal de Suan – Atlántico. 

E.                                      S.                                     D. 

Referencia: Proceso Ejecutivo con Garantía Real de LAILA PAULINA 

ARREGOCES TAPIAS, contra ROSMERY JUDITH ALVAREZ RIVERA. 

Radicado No: 08770-40-89-2022-00058-00 

JAIME ANTONIO MIER SIERRA, mayor de edad, vecino del Municipio de 

Calamar – Bolivar, residente en la Calle 24#2-25, abogado Titulado y 

en ejercicio, identificado con la cedula número  3.826.942, expedida 

en el municipio de Calamar Bolivar, T.P. No:  44.356, del C. S de la J, 

Celular: 3046714399; WhatsApp: 3046714399, Correo: 

jamisi12@hotmail.com; haciendo uso del poder que me ha 

conferido la parte demandada, para que la represente jurídicamente 

en este caso; Con todo respeto acudo a usted por medio del presente 

escrito, con el objeto de presentar Recurso de Reposición contra el 

auto emanado de su despacho dentro del proceso citado en la 

referencia, fechado agosto cinco -5 del año 2.022, por medio del cual 

se libró mandamiento ejecutivo, a favor de la señora: LAILA 

PAULINA ARREGOCES TAPIAS, y, contra mi cliente, señora: ROSMERY 

JUDITH ALVAREZ RIVERA; mayor de edad, residente en El municipio 

de Suan – Atlántico, en la carrera 10 No: 5-113, Numero Celular 

3044437778 , Correo: alvarezrosmery04@gmail.com: quien se 

enteró de estar demandada el 14 de marzo, porque se le practicó 

una diligencia de secuestro en el inmueble de su propiedad en horas 

de las mañana y en el mismo día a las 3:14 pm recibió un correo 

electrónico de parte de la demandante donde enviaba copia del auto 

de mandamiento de pago, copia del poder otorgado, acompañado 

de copia de la demanda sin ningún anexo por lo cual considero que 

existe una indebida notificación ya que a mi representada no se le 
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hizo llegar copia de la supuesta letra de cambio firmada por ella 

como tampoco copia de  la escritura de hipoteca, documento que sin 

lugar a dudas constituye el título de recaudo ejecutivo que le 

permiten al apoderado poder ejercer una defensa técnica de los 

intereses de la demandada. Solo el día miércoles 22 de marzo del 

año en curso recibió mi cliente, vía correo electrónico copia del 

expediente digital y es a partir de ese momento que el suscrito 

abogado considera que se ha surtido en legal forma la notificación 

del mandamiento de pago y el respectivo traslado a la parte 

demandada,  para acceder a su defensa sin que se le vulnerara el 

debido proceso, por eso,  me entregaron las copias de la demanda el 

día miércoles  23 de marzo de 2.023. Por considerar que hay 

situaciones que configuran Excepciones previas de conformidad con 

lo contemplado en el artículo 438 del C. G del P; Me permito 

presentar Recurso de Reposición contra el auto que libro 

mandamiento ejecutivo contra mi cliente, el que sustento de la 

siguiente manera: 

1)Excepción Previa de Ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales, consagrada en la parte inicial del numeral 5 del 

artículo 100 del C. G del P; Ya que la parte demandante, no cumplió 

con los requisitos de la demanda contemplados en el numeral 2 del 

articulo 82 del C.G del P, ya que no indico el domicilio de las partes, 

tanto demandantes como demandada, tampoco indico el domicilio 

de la abogada que representa a la parte demandante, situación que 

se puede apreciar sin tantas lucubraciones , el mirar la parte inicial 

del escrito de demanda, siendo esta información, de estricto 

cumplimiento, por ser un requisito de la demanda, y van en su orden 

dentro del mencionado artículo., es un requisito formal, indicar el 

nombre y domicilio de las partes, situación que fue omitida poa la 

parte demandante en este caso. 



Hago claridad, en que no se puede, tampoco se debe confundir este 

mandato legal, con lo establecido en el articulo 100 del C.G del P, en 

su numeral 10 del articulo 82 del C. G del P, ya que esta es otra carga 

que impone la norma a la parte actora, de indicar: el lugar, la 

dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales. 

Cuando la norma nos habla del domicilio de las partes, hace 

referencia a la residencia acompañada, real o presuntivamente, del 

ánimo de permanecer en ella así lo reza el articulo 76 del C. C; El 

domicilio civil es relativo a una parte determinada de lugar de la 

unión o de un territorio, de conformidad con el artículo 77 del C.C. El 

Domicilio se determina por el lugar donde un individuo esta de 

asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, 

determina su domicilio civil o vecindad esto de conformidad con el 

artículo 78 del C.C., Mientras que el domicilio contractual, es aquel  

que en un contrato se podrá establecer, de común acuerdo, un 

domicilio  civil especial para los actos  judiciales  o extra judiciales a 

que diere lugar el mismo contrato, este , de conformidad con lo que 

contempla el artículo 85 del Código Civil Colombiano, como 

podemos notar a simple vista, son dos situaciones totalmente 

diferentes, por esa el artículo 82 del C. G del P, indica lo establecido 

en el numeral 2 de ese artículo, y lo insertado en el numeral 10 del 

mismo artículo 82 de la noema pluricitada C. G del P.  

PETICIONES. 

Primero. Declarar probada la Excepción de inepta demanda por falta 

de los requisitos formales, de conformidad con lo planteado en este 

escrito. 



Segundo. Revocar el Auto admisorio de la demanda, dictado en el 

presente proceso el día cinco – 5 de agosto del año 2.022. 

Tercero. Levantar las medidas cautelares dictadas en este caso. 

Derechos. 

Invoco como fundamentos de derecho, el artículo 438 del C. G del P, 

y demás normas legales que su señoría considere pertinentes y 

conducentes aplicar a este caso. 

PRUEBAS. 

Pido que se tengan como pruebas, el escrito que contiene la 

demanda presentada en este caso. 

NOTIFICACIONES. 

Tanto mi mandante, como el suscrito, recibimos notificaciones en la 

secretaria de su despacho, o en mi oficina de abogado, ubicada en 

mi domicilio en la calle 24#2-25 Calamar Bolívar, correo 

jamisi12@hotmail.com, cel: 3046714399; WhatsApp: 3046714399 

La parte demandante las recibe por medio de su apoderada en 

Barranquilla en la calle 39#43-123 piso 11 of. J5, por medio de su 

apoderada, al correo electrónico: marena81@hotmail.com 

Otra: EXCEPCIÓN PREVIA DE NULIDAD RELATIVA 

Esta Excepción la baso en los siguientes aspectos:  

a) En el hecho primero de los Hechos de la demanda, la parte 

demandante, a través de su apoderada manifiesta que, la 

demandada recibió en calidad de mutuo o préstamo de consumo por 

parte de la demandante, el día 14 de diciembre de 2.022, la suma de 

cuarenta millones de pesos M/C, al interés legal y moratorios mas 

alto permitido por la ley Colombiana. 
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b) En el punto dos de los hechos de la demanda, la apoderada de la 

parte demandante manifiesta que, para garantizar el préstamo, la 

señora  ROSMERY JUDITH ALVAREZ RIVERA,  constituyo  hipoteca 

abierta de primer grado sin límite de cuantía, a favor  de la señora 

LAILA PAULIONA ARREGOCES TAPIAS, a través de la escritura  publica 

numero mil ochocientos ochenta  y cinco – 1885 del día 14 de 

diciembre  del año 2.021, en la notaria  Once  del Circulo de 

Barranquilla, cuya primera copia que presta merito ejecutivo aporto 

a esta demanda, sobre un inmueble…….. 

c) Continúa relatando en los hechos: en el punto tercero: el termino 

de duración del préstamo fue de doce meses a partir del día 14 de 

diciembre del año 2.021. 

d) en el punto cuatro de los hechos de la demanda, sostiene la 

demandante que, hasta el momento de presentar esta demanda el 

deudor no ha cancelado el capital recibido y adeudado, como y 

tampoco los intereses legales y moratorios desde el 14 de diciembre 

del año 2.021. Al analizar estos cuatro aspectos, en relación con las 

fechas de creación del título, no coincide con la fecha en que, al 

parecer, la demandada recibió el dinero que le entregaron en mutuo 

o préstamo de consumo; no indican por qué si recibió un dinero en 

cantidad de cuarenta millones de pesos, el 14 de diciembre del año 

2.022, se habla de un título valor que se suscribió por la demandada 

el 14 de diciembre del año 2.021, asimismo solicita en las 

Pretensiones de la demanda, refiriéndose  en su primera pretensión, 

a que se dicte mandamiento  de pago en este hipotecario en contra 

de la demandada  ROSMERY JUDITH ALVAREZ  RIVERA por la suma 

de cuarenta millones de pesos - $40.000.000- mas los intereses  

legales y moratorio0s a la tasa  de interés máxima legalmente 

permitida, desde el 14 de diciembre del año 2.021 hasta que se 

origine el pago total de la obligación. Como se puede observar, no 



hay claridad de cuando nació la obligación, desde cuándo se debe la 

misma, por lo tanto, Además, de esta situación, la parte 

demandante, no indica si tiene en su poder el original de la primera 

copia de que habla la actora, es autenticada y tiene la constancia de 

prestar merito ejecutivo, requisito omitido por la actora, y que es 

indispensable en este caso. El artículo 245 del C. G del P, contempla: 

Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia 

 Las partes deberán aportar el original, salvo causa justificada. 

Cuando se aporte copia, el aportante deberá indicar en donde se 

encuentra el original, Si tuviere conocimiento de ello.  

El artículo 246 de la misma obra señala:  que las copias tendrán el 

mismo valor probatorio del original, salvo cuando por disposición 

legal sea necesario la presentación del original o de una determinada 

copia. 

Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, la parte contra quien 

se aduzca copia de un documento podrá solicitar su cotejo con el 

original. O a falta de este con una copia expedida con anterioridad a 

aquella. El cotejo se efectuará mediante la exhibición dentro de la 

audiencia correspondiente.  

A renglón seguido, el articulo 176 del C. G del P, contempla:  las 

pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las 

reglas de la sana critica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas 

en la ley para la existencia o validez de ciertos actos. Es el caso que 

nos ocupa, donde debe tenerse y manifestarse la tenencia del 

original de la primera copia expedida en este caso por el Notario, 

situación admitida por la parte actora en el presente caso. 

De conformidad con el articulo 243 del C. G del P, estamos frente a 

un documento público, ya que, en este caso, fue expedido por un 



notario; a la Luz del articulo 244 del C. G del P, El Al parecer, el 

documento aportado dentro del presente proceso, puede tratarse 

de un documento autentico, por ser un documento al parecer,  

público, por eso es necesario que se informe por la parte 

demandante, y se exhiba o se le informe al Juzgado la circunstancia 

de tener en su poder la original de la primera copia de la escritura 

que ha presentado en este caso, ya que en la demanda, no ha hecho 

tal afirmación, siendo esto un requisito indispensable. A contrario 

sensu, se debe proceder a declarar la nulidad relativa del auto de 

mandamiento ejecutivo dictado en este caso; y, así solicito que se 

proceda. 

Solicito que se tenga como prueba de lo planteado en este caso: a) 

los hechos planteados en la demanda; b) la pretensión primera de la 

demanda; c) Lo indicado por la actora en el acápite de las pruebas de 

la demanda, todo esto para corroborar lo manifestado en esta 

Excepción. 

Basado en lo expuesto en esta excepción, solicito una vez más, que 

se tengan por probadas las excepciones planteadas en este escrito, 

y, en consecuencia, se revoque el mandamiento ejecutivo dictado en 

este proceso, por las razones expuestas en este escrito. 

Anexo al presente escrito el archivo recibido por la parte demandada 

el dia 14 de marzo de 2023 

ATENTAMENTE 

     

 

JAIME ANTONIO MIER SIERRA  



CC. 3.826.942 de calamar 

TP: 44356 C S J  
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Recurso de reposición

Jaime Antonio Mier Sierra <jamisi12@hotmail.com>
Lun 27/3/2023 15:05

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Suan <j01prmpalsuan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Recurso de reposicion proceso hipotecario suan.docx; EJECUTIVO HOPOTECARIO.pdf;


